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ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL DERECHO AMBIENTAL

01 Club de Roma (1970)
“Los límites del crecimiento” (1972)

02
Declaración de Estocolmo (1972)
Primera conferencia mundial en tratar 
al medio ambiente como clave.

Constitucionalización del 
derecho ambiental

Perú (1979)

03
Declaración de Río 
(1992)
Cumbre sobre Medio 
Ambiente y el Desarrollo

Abundante y moderna 
legislación ambiental

04 Declaración de Johannesburgo (2002) y Río +20 (2012)
Cumbre Río+10

(1969) Nacional Environmental Policy Act – USA
“Evaluación de Impacto Ambiental”



ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL DERECHO AMBIENTAL

Institucionalidad

Objeto

Figuras 
jurídicas 
propias

Principios

Disciplinar el comportamiento humano, 
desde su relación con el ambiente. 

Significancia.

Conjunto de normas jurídicas que regulan 
conductas humanas que pueden 
(incertidumbre) influir de una manera 
relevante en los procesos de interacción 
que tienen lugar entre los sistemas de los 
organismos vivos y sus sistemas de 
ambiente, mediante la generación de efectos 
de los que se esperan una modificación 
significativa de las condiciones de 
existencia de dichos organismos.” 
(Raúl Brañes Ballesteros)

Responsabilidad Ambiental
Evaluación de Impacto Ambiental

ECA y LMP

- Principio de prevención
- Principio precautorio

- Principio de internalización 
de costos



ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL DERECHO AMBIENTAL

Multidisciplinario Enfoque sistémico / 
holístico

Enfoque preventivo Fuente internacional

1. 2. 3. 4.

Derecho público Primacía de lo colectivoBase científica – técnica Carácter 
intergeneracional

5. 6. 7. 8.



GOBERNANZA AMBIENTAL

(…) es una nueva forma de dar dirección a la 
acción social o colectiva que consiste en la 
coordinación intersectorial para el logro de 
objetivos comunes, cuestión vinculada a su 
vez con la reforma institucional, con la 
interacción de las nuevas redes de actores 
e instituciones, la innovación en las 
políticas públicas, incluyendo el desarrollo 
de respuestas nuevas a los viejos problemas 
de coordinación y rendición de cuentas.
(Iván Lanegra)

Cooperación entre actores (gubernamentales o no)

Políticas, instituciones, normativa, procedimientos.

Rendición de cuentas

Participación efectiva e integrada

Interdisciplinariedad

Instituciones 

Normativa e 
instrumentos

ProcedimientosPolíticas 
públicas

Actores 
(Participación)



DERECHO AMBIENTAL Y GOBERNANZA 
AMBIENTAL

Código del Medio 
Ambiente y los Recursos 

Naturales
Decreto Legislativo 613
Reguló por primera vez el 

EIA 

1990

Ley Marco para el 
crecimiento de la 
Inversión Privada

Decreto Legislativo 757
“Sectorialización” de la 

gestión Ambiental

1991

1993

Reglamento 
Ambiental Minero
Decreto Supremo 

016-93-EM
(+ Hidrocarburos)

1995

Reglamento 
Ambiental 
Pesquero

Decreto Supremo 
012-95-PE

1994

Reglamento 
Ambiental 
Eléctrico

Decreto Supremo 
029-94-EM

1997

Reglamento 
Ambiental 
Industria

Decreto Supremo 
019-97-ITINCI

Creación del SEIA
Ley 27446
Sistema de 

Evaluación de 
Impacto Ambiental

2001

2005

Ley General 
del Ambiente

Ley 28611

2004

Promoción de la 
inversión y Desarrollo 

sostenible
Ley 30230 y Ley 

30327

Consejo Nacional 
del Ambiente 
(CONAMA)

2008

Ministerio del 
Ambiente
(MINAM)

Organismo de 
Evaluación y 
Fiscalización 

Ambiental
(OEFA)

2009

SINEFA

2012

Servicio Nacional 
de Certificación 

Ambiental para las 
Inversiones 
Sostenibles 
(SENACE)

2015

Ley Marco del 
Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental

Ley 28245

SNGRH

Bases de la 
descentralización

*GORE
*Municipalidades



DERECHO AMBIENTAL Y GOBERNANZA 
AMBIENTAL

Sistémica
SEIA, SINEFA, 

SINIA, SNGRH, 
SINANPE.

Marco regulatorio 
ramificado

Diversidad de normas 
emitidas desde un enfoque 

de especialización.

Multisectorial
Los sectores continúan 
manteniendo competencias 
en materia ambiental.

Descentralizada
Ley de Bases de la 
Descentralización – Ley 
27783

a. Ordenamiento territorial.
b. Gestión sostenible de los 

recursos naturales y 
mejoramiento de la 
calidad ambiental.

c. Coordinación 
interinstitucional y 
participación ciudadana



DERECHO AMBIENTAL Y GOBERNANZA 
AMBIENTAL

Identificación 
de impactos 
ambientales 

negativos 
significativos

Prevenir 
Minimizar 

Mitigar 
Controlar

Políticas 
Planes 

Programas 
Proyectos

Certificación 
Ambiental

Instrumentos de gestión ambiental preventivos y complementarios

Consultoras ambientales

Empresas, ONG, ciudadanía.

Procedimiento de evaluación de impacto ambiental

OBJETIVO, 
FINALIDAD 
Y ALCANCE

ACTORES

Pueblos indígenas y 
Comunidades campesinas

INSTRUMENTOS

PROCEDIMIENTO



DERECHO AMBIENTAL Y GOBERNANZA 
AMBIENTAL

> Recomendación 1

Garantizar una coordinación institucional efectiva, 
horizontal y vertical, que articule las políticas y la 
gestión ambiental hacia el desarrollo sostenible, 
superando enfoques sectoriales. Fortalecer a las 
entidades regionales y locales mediante mayor 
financiamiento y desarrollo de capacidades técnicas.

> Recomendación 2

Fortalecer e implementar el SENACE para consolidarlo 
como autoridad técnica independiente en la evaluación 
ambiental, mediante un sistema de ventanilla única, 
garantizando su sostenibilidad financiera y la integración 
del conocimiento y buenas prácticas de las entidades que 
antes ejercían esas funciones.

En su primera evaluación de desempeño ambiental del Perú, la CEPAL y la OCDE 
formularon 66 recomendaciones (período 2003-2013), siendo uno de los temas 
tratados la gobernanza ambiental.
 > Recomendación 3

Consolidar y profundizar la fiscalización. Asegurar 
la sostenibilidad financiera y operativa del OEFA y 
el SINEFA y mejorar su coordinación con el 
Ministerio Público y el Poder Judicial

> Recomendación 7

Seguir reforzando la construcción del sistema de 
información ambiental y su utilización en la política 
pública. Asegurar información ambiental básica
de notificación obligatoria, de continuidad temporal, 
representativa y de cobertura adecuada e 
internacionalmente estandarizada del Registro de 
Emisiones y Transferencias de Contaminantes 
(RETC)



CONCLUSIONES

La creación del MINAM (2008) 
y de organismos como el 
OEFA, SENACE y SERNANP 
marcó un punto de inflexión.

La gobernanza ambiental es clave 
para la sostenibilidad y la 
legitimidad social de la actividad.

Fortalecimiento de capacidades 
para una implementación 
efectiva de las competencias.

La gobernanza ambiental 
representa la madurez del 
Derecho Ambiental, hacia un 
enfoque sistémico e integrador.
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